
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
 

Socorro, veinte (20) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Exp. 68755-3184-002-2022-00149-00. 
 

Se rechaza la demanda de conformidad con lo previsto en el artículo 
90 del Código General del Proceso.  
 

Lo anterior por cuanto en la subsanación modifica la pretensión inicial 
de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial entre 
compañeros permanentes que supuestamente declararon las partes el 
27 de abril de 2016 en el Centro de Conciliación en Derecho de la 
Personería de Bogotá, por la declaratoria de unión marital de hecho.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
El   Juez, 
 
 

JORGE LEONARDO GARCIA LEON 
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